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1 AFIP: Los contribuyentes o responsables deberán conservar los comprobantes y documentos que acrediten 
las operaciones vinculadas a la materia imponible, por un término que se extenderá hasta 5 años después de 
Operada la prescripción del período fiscal a que se refieran. Igual obligación rige para los agentes de 
retención, percepción y personas que deben producir informaciones, en cuanto a los comprobantes y 
documentos relativos a las operaciones o transacciones que den motivo a la retención del impuesto o a las 
informaciones del caso. El deber de conservación se extiende también a los libros y registros en que se 
hayan anotado las operaciones o transacciones indicadas, aún en el caso de que quien los posea no esté 
obligado a llevarlos (Art. 48 Decreto 1397/79). 

Nuevo Código Civil (Art. 328): Excepto que leyes especiales establezcan plazos superiores, deben 
conservarse por diez años: 
a) los libros, contándose el plazo desde el último asiento; 
b) los demás registros, desde la fecha de la última anotación practicada sobre los mismos; 
c) los instrumentos respaldatorios, desde su fecha. 
Los herederos deben conservar los libros del causante y, en su caso, exhibirlos en la forma prevista en el 
artículo 331, hasta que se cumplan los plazos indicados anteriormente. 
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